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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Alimentos de menor (Verbal Sumario). 
Actuación: Audiencia inicial. 
Radicado: 0863440890012022-00153-00. 
Demandante: Dalianis Vanessa Manotas Orozco. 
Demandado: Eduardo Enrique Cogollo Santiago. 

 
Informando que se encuentra pendiente fijar fecha para llevar a cabo audiencia única. 
Sírvase Proveer. Sabanagrande, diciembre 14 de 2022.  
 

 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETRIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Con base en el informe que antecede, y revisado el expediente se observa que se encuentra 
vencido el término de traslado para contestar la demanda por parte de los sujetos pasivos. 
 
Se evidencia que; la parte demandada a través de apoderado judicial ha contestado la 
misma, quedando pendiente fijar fecha de audiencia para evacuar audiencia de que trata 
los artículos 371 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Debido a lo anterior, se ordenará la celebración de la audiencia conforme a lo establecido 
en la Ley 2213 de 2022, y demás normas concordantes.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
  

RESUELVE 
 
1. Convóquese a las partes y a sus apoderados judiciales para el día 14 de marzo de 

2023 a las 10:00 A.M. con el objeto de llevar a cabo las etapas consagradas en las 
audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G. del P., la que se llevará a cabo 
en la Sala de Audiencias Virtual del Juzgado. 

 
2. Para efectos metodológicos, la audiencia se desarrollará a través de la plataforma 

Microsoft Teams, cumpliendo el siguiente orden: 
 

- Conciliación. 
- Interrogatorio a las partes. 
- Fijación del litigio. 
- Control de legalidad. 
- Práctica de pruebas. 
- Alegaciones. 
- Sentencia. 

 
3. Para efectos de resolver las solicitudes probatorias, se dispone: 
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3.1. Se tienen como prueba los documentos allegados en el escrito de la demanda y en 
la contestación de la misma, advirtiendo que al momento de dictar sentencia se les 
asignará de manera razonada el mérito correspondiente. 

 
3.2. Se practicará de manera oficiosa interrogatorio a las partes.  
 
 
4. Se le previene a las partes y a sus mandatarios judiciales que la inasistencia a la 

audiencia dará lugar a las sanciones establecidas en la ley. 
 

5. Se requiere por SEGUNDA VEZ al Ministerio de Defensa -Policía Nacional, a fin que 
manifieste a este Despacho cuanto devenga el demandado EDUARDO ENRRIQUE 
COGOLLO SANTIAGO con C.C. 1042350324 y si posee algún embargo o descuentos 
adicionales, lo anterior, teniendo en cuenta que aún no se evidencia respuesta por parte 
de la entidad pagadora. 

 
6. RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de la parte 

demandada al Dr. JOSE IVAN MARTINEZ CAMARGO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.970.355 de Cali, y Tarjeta Profesional No. 25570 del Consejo 
Superior de la Judicatura. Se verificó vigencia de la T.P., en la plataforma SIRNA. 

 
7. Para efectos de ingreso a la plataforma Microsoft Teams, el Juzgado remitirá enlace a 

la dirección de correo electrónico de los apoderados registrado en el Sirna de la Rama 
Judicial y a los proporcionados por las partes.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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